
FECHA DD MM

Sigla

Nit

CC

SI NO

SI NO

Cúal?

* Los datos de activos, pasivos, patrimonio y otros, se deberán diligenciar en el formato dispuesto por la empresa solidaria, cuando el asociado solicite un producto o servicio.

SI NO

CC TI CE PAS

BANCO: NUMERO DE CUENTA: TIPO DE CUENTA AHORROS

CORRIENTE

CUOTA OBLIGATORIA MENSUAL DE APORTES Y AHORROS= 4% DE SU SALARIO

PERIODICIDAD DE PAGO QUINCENAL SI NO FORMA DE PAGO TRANSFERENCIA SI NO 

MENSUAL SI NO NOMINA SI NO 

DEBITO AUTOMATICO SI NO 

AHORRO A LA VISTA: SI NO VALOR $: AHORRO NAVIDEÑO SI NO 

Valor minimo desde 10Mil pesos mensuales Valor minimo desde 30Mil pesos mensuales

Nacionalidad (Para CE o PAS) País Residencia

Si es empleado: Nombre de la empresa donde labora

Departamento

dd mmFecha de expedición

y CIIU, si aplicaSi es independiente: Describir actividad económica 

Dirección domicilio

Ocupación   Empleado       Independiente       Pensionado      Estudiante         Otro           Cúal?               

Municipio

dd

Zona Rural                  Urbana

mm año

Niños, niñas y adolescentes               Mayores de 60 años              Persona con discapacidad física, mental o sensorial 

Si         no

Pueblos indígenas     Población diversa / LGBTIQ+       Población Afrocolombiana      Otro       Cúal?

DECLARACIÓN DE INGRESOS (PERSONA NATURAL)

Ingresos mensuales:

Otros ingresos (especificar):*

$

 $

Número de identificación

Fecha de nacimiento

Tipo de identificación

¿Administra recursos públicos?

¿Es una persona políticamente expuesta - PEP? 

año

correo electrónico

Mujer cabeza de familia              Víctima del conflicto armado                   Persona en condición de pobreza extrema      
Pertenece a algún grupo de protección especial 

constitucional

FONPROSPERAR

Oficina MOSQUERA (CUNDINAMARCA)

RC   TI  CE PAS

Nombres

FORMULARIO DE VINCULACIÓN DEL ASOCIADO (CLIENTE) ANEXO No. 5
Código Formato:

VR04                                                          

ENERO-2025

Apellidos

AAA

A. PERSONAS NATURALES

Razón social de la Organización Solidaria FONDO DE EMPLEADOS PROSPERAR

832001268-1

¿Realiza operaciones en moneda extranjera?

Nombre completo del Representante legal:

B. PERSONAS JURIDICA

Razón social

NIT

Departamento

INFORMACION FINANCIERA ($) (PERSONA JURÍDICA)

CUALES

Ingresos mensuales derivados de su actividad principal 

Tipo de empresa Mixta

$

N° Identificación del representante legal Tipo

$

Publica

Correo electrónico

Municipio

Telefonos

Total activos $

Total patrimonio $

Total pasivos 

Detalle de otros ingresos no operacionales o derivados de otra 

actividad:

Nivel de educación Primaria      Secundaria        Técnico o tecnólogo        Universitario (pregrado)          Postgrado (especialización, maestría, doctorado)

Nombre del representante legal o apoderado del asociado (si aplica)*menores de edad

N° identificación del apoderado del asociado (si aplica)* menores de edad

Celular

País de constitución de 

la persona jurídica

Privada

CIIU

Dirección domicilio

Actividad económica

Valor $

Cuenta bancaria

VALORES A AHORRAR EN FONPROSPERAR

Recuerde que este valor es ajustable automaticamente cada año según incrmento de salario minimo legal vigente. Asi mismo 

si su salario se incrementa o sufre variacion la cuota de aportes OBLIGATORIOS, también varía.

ESTATUTOS: ARTICULO 29º. COMPROMISO ECONOMICO DE LOS ASOCIADOS: Todos los asociados a FONPROSPERAR, deberán comprometerse a aportar 

cuotas sucesivas permanentes por un monto equivalente al cuatro por ciento (4%) y hasta un máximo del diez por ciento (10%) de su ingreso básico salarial 

mensual, pagaderos con la periodicidad que los asociados reciben el citado ingreso.

Del total de la cuota permanente aquí establecido, el diez por ciento se llevará a aportes sociales individuales y el noventa por ciento (90%) a una cuenta de ahorros 

permanentes

Este ahorro es ADICIONAL a la cuota obligatoria, y es totalmente voluntaria ud puede ahorrar entre el 4% y máximo un 10% del 

valor de su salario de forma mensual

VALOR $:

Este ahorro es ADICIONAL a la cuota obligatoria, y es totalmente voluntario, se ahorra en un periodo 

de tiempo desde enero hasta noviembre de cada año, y se devuelve al asociado(a) en diciembre de 

cada año ud puede ahorrar entre el 4% y máximo un 10% del valor de su salario de forma mensual

VALORES A AHORRAR EN FONPROSPERAR 

CUOTA OBLIGATORIA 
MENSUAL DE APORTES Y 
AHORROS 4% DE SU SALARIO   

ESTA USTED ACUERDO CON EL VALOR DE APORTE 
OBLIGATORIO  SI__ NO___ 
(Tenga en cuenta que este dato cambia cada año, o 
con cada modificación de su salario o ingresos) 

 
FORMA DE PAGO 

TRANSFERENCIA SI NO 

NOMINA SI NO 

DEBITO AUTOMATICO SI NO 

 
PERIODICIDAD DE PAGO 

QUINCENAL SI NO ESTATUTOS: ARTICULO 29º. COMPROMISO ECONOMICO DE LOS ASOCIADOS: Todos los asociados a FONPROSPERAR, 
deberán comprometerse a aportar cuotas sucesivas permanentes por un monto equivalente al cuatro por ciento (4%) y hasta un 
máximo del diez por ciento (10%) de su ingreso básico salarial mensual, pagaderos con la periodicidad que los asociados reciben 
el citado ingreso. Del total de la cuota permanente aquí establecido, el diez por ciento se llevará a aportes sociales individuales y 
el noventa por ciento (90%) a una cuenta de ahorros permanentes MENSUAL SI NO 

AHORRO A LA VISTA 
(Desde $10.000 Diez mil) 

$ 
 

AHORRO NAVIDEÑO 
(Desde $30.000 treinta mil) 

$ 

¿AUTORIZA USTED LA REALIZACIÓN DEL DEBITO AUTOMATICO, DE LOS VALORES A AHORRAR, ¿OBLIGACIONES A FAVOR DE FONPROSPERAR?? SI___      NO___ 

¿AUTORIZA USTED DESCUENTO POR LIBRANZA DE NOMINA EN LA EMPRESA DONDE LABORA, PARA DESCUENTO DE SUS APORTES Y AHORROS? SI___      NO___ 

“(ESTATUTOS: ARTICULO 34º. DEVOLUCION DE APORTES Y AHORROS PERMANENTES: Los asociados desvinculados por cualquier causa o los herederos del asociado fallecido, 

tendrán derecho a que el FONPROSPERAR les devuelva el valor de los aportes, ahorros y demás derechos económicos que existan a su favor, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 

a la fecha de la ocurrencia del hecho, previas las compensaciones y deducida su participación en las pérdidas si a ello hubiere lugar.)” 

LA DEVOLUCIÓN DE APORTES Y AHORROS OBLIGATORIOS, solo se realizará en caso de retiro de asociados y posterior a cruce de cuentas entre aportes ahorros y cartera, el saldo resultante. 

FONPROSPERAR se rige por la aplicación de Estatutos, reglamentos de crédito, ahorro, cobranzas, solidaridad, por el marco normativo SUPERSOLIDARIA, según circular básica contable y financiera. 



Certifico que la información suministrada es veridica y autorizo a la cooperativa para que la verifique.

La organización podrá usar los mecanismos electronicos alternativos que garanticen la verificación y autenticación de la identidad de acuerdo a lo señalado en la Ley 527 de 1999.

Estoy informado de mi obligacion de actualizar anualmente la informacion que solicite la entidad o para la utilización de un producto o servicio.

Autorizo a la cooperativa para que consulte y reporte informacion a las centrales de riesgo y el uso de bases de consulta alternativas.

Declaro que mis ingresos y bienes provienen del desarrollo de mi actividad economica principal."declaro que el origen de los recursos y demas activos proceden del giro ordinario de actividades licitas.

PN PJ

X

X

X

X

X
X

dd mm año

HUELLA

FECHA DILIGENCIAMIENTO:                                                       dd

Fotocopia del documento de identificación del Representante legal

DOCUMENTOS ANEXOS

FECHA VERIFICACION INFORMACION

copia recibo de servicios publicos, para corroborar direccion residencia.

Certificado de existencia y representación legal con vigencia no superior a 3 meses

Fotocopia del Número de Identificación Tributaria NIT

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN  

D. ESPACIO PARA USO DE LA ORGANIZACIÓN SOLIDARIA

año

FIRMA 

C. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES

Fotocopia del documento de identificación

Certificado de ingresos, tipo de contrato y salario  / o tres ultimos desprendibles de nomina

mm

VALORES A AHORRAR EN FONPROSPERAR 

CUOTA OBLIGATORIA 
MENSUAL DE APORTES Y 
AHORROS 4% DE SU SALARIO   

ESTA USTED ACUERDO CON EL VALOR DE APORTE 
OBLIGATORIO  SI__ NO___ 
(Tenga en cuenta que este dato cambia cada año, o 
con cada modificación de su salario o ingresos) 

 
FORMA DE PAGO 

TRANSFERENCIA SI NO 

NOMINA SI NO 

DEBITO AUTOMATICO SI NO 

 
PERIODICIDAD DE PAGO 

QUINCENAL SI NO ESTATUTOS: ARTICULO 29º. COMPROMISO ECONOMICO DE LOS ASOCIADOS: Todos los asociados a FONPROSPERAR, 
deberán comprometerse a aportar cuotas sucesivas permanentes por un monto equivalente al cuatro por ciento (4%) y hasta un 
máximo del diez por ciento (10%) de su ingreso básico salarial mensual, pagaderos con la periodicidad que los asociados reciben 
el citado ingreso. Del total de la cuota permanente aquí establecido, el diez por ciento se llevará a aportes sociales individuales y 
el noventa por ciento (90%) a una cuenta de ahorros permanentes MENSUAL SI NO 

AHORRO A LA VISTA 
(Desde $10.000 Diez mil) 

$ 
 

AHORRO NAVIDEÑO 
(Desde $30.000 treinta mil) 

$ 

¿AUTORIZA USTED LA REALIZACIÓN DEL DEBITO AUTOMATICO, DE LOS VALORES A AHORRAR, ¿OBLIGACIONES A FAVOR DE FONPROSPERAR?? SI___      NO___ 

¿AUTORIZA USTED DESCUENTO POR LIBRANZA DE NOMINA EN LA EMPRESA DONDE LABORA, PARA DESCUENTO DE SUS APORTES Y AHORROS? SI___      NO___ 

“(ESTATUTOS: ARTICULO 34º. DEVOLUCION DE APORTES Y AHORROS PERMANENTES: Los asociados desvinculados por cualquier causa o los herederos del asociado fallecido, 

tendrán derecho a que el FONPROSPERAR les devuelva el valor de los aportes, ahorros y demás derechos económicos que existan a su favor, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 

a la fecha de la ocurrencia del hecho, previas las compensaciones y deducida su participación en las pérdidas si a ello hubiere lugar.)” 

LA DEVOLUCIÓN DE APORTES Y AHORROS OBLIGATORIOS, solo se realizará en caso de retiro de asociados y posterior a cruce de cuentas entre aportes ahorros y cartera, el saldo resultante. 

FONPROSPERAR se rige por la aplicación de Estatutos, reglamentos de crédito, ahorro, cobranzas, solidaridad, por el marco normativo SUPERSOLIDARIA, según circular básica contable y financiera. 


